
PRUEBA ANTICIPADA- INTERROGATORIO DE PARTE 

RADICADO No. 2022-00362-00 C-1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Revisada la presente solicitud de prueba anticipada –interrogatorio de parte-, que 

promueve DEISY XIOMARA MANTILLA LOPEZ, y para poder tomar las decisiones a 

que tenga lugar la misma, se hace necesario en aplicación a lo dispuesto en el 

parágrafo 2° del artículo 291 del C.G.P., OFICIAR a SALUD TOTAL S.A., para de que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la recepción de la 

comunicación que para tal efecto se libre, y una vez verificada las bases de datos, 

informe a este Despacho Judicial la dirección de ubicación física de la residencia, así 

como también la electrónica reportada por la señora ALBA JUDITH BARCENAS 

PEDRAZA, en aras de lograr su localización; prevéngase acerca del incumplimiento de 

lo aquí dispuesto, conforme a lo establecido en el numeral 3 del artículo 44 ibídem.1   

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 125 del C.G.P., deberá la 

parte interesada comunicar la presente decisión, a fin de materializar la orden emitida. 

Líbrese el respectivo oficio. 

 

Se advierte que la anterior carga procesal se deberá surtir dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la notificación por estados del presente auto, so pena de rechazo.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 
WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 

 

                                                 
 


